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4 AUMENTO DE CAPITAL Y Escritura RáperQoG$ho- 
SEZA PR 

5 , REFORMA DE ESTATUTOS cientos treinta-y- Mueve 

6 ¡ SOCIALES QUE SE RALIZA En la ciudad de Quito, 

moy EN LA COMPAÑIA Capital de la República 

” 8 | del Ecuador, hoy viernes 

9 C'GRAFANDINA S.A diez (10 ) de Junio 

| de mil novecientos ochen 
11 DE: S5/. 130000.000,00 ta y ocho; ante mí, DOC 

12 A: S5/.200000. 000,00 TOR JORGE MACHADO CEVA 

13 | LLOS, Notario Primero de 

14 DI 4 COPIAS este cantón, comparecen: 

15 7 Los señores JOSE ALONSO 

16 ARENANBAOS FMC HERRRRAEAR IGLESIAS y CARLOS ZAPATA 

47 i JIMENEZ, a nombre y en 

18 representación de la Compañía GRAFANDINA S.A. SH 

o 19 ¡respectivas calidades de Presidente y Gerente, General. 

" | 20 de dicha compañía, conforme consta de los nombramientos 

, 2 que como habilitantes se agregan a la presente 

22 escritura. ES rr COMPLE SEAS rl RACASDAAdad 4. 

23 ¿ecuatoriana, el primero y española edo SaASUÉnda sl Y OT es 

24 ¡de edad, casados y OMA DAA adn tidad deu ito, 

25 .legalmente capaces, a quienes de conocer, doy fe; bien 

26 instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

o 27 ¡resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 

281... libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 
  

los ¿ 

  

 



  

10 

12 

13 

14 

15 

16 

  

25 

26 

27 

entregan, cuyo tenor es el siguiente: >QENOR 
  

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 
  

su cargo, sírvase hacer constar una de aumento de 
  

  

cypital y reforma de estatutos sociales. que se otorga 

di -— tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
  

  

QU OMPARECIENTES. - Comparecen al otorgamiento de la 

  

¡presente escritura los señores Íle Alonso lelesias y 

Carlos Zapata Jiménez, en sus calidades de Presidente y 
  

Gerente General, respectivamente, de Grafandina 3.A., y 
  

  

- por ende sus representantes iegales. LOs 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianá el 
  

primero y española el segundo, casados, mayores de 
  

edad, hábiles en derecho, domiciiladoz en esta ciudad 
  

de Quito, quienes legitiman su comparecencia con los un
 

pun
 

hs
 

  

  

nombramientos que como habilitantes se agregan. 

SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- UNO .- GRAFANDINA S.A, Ss 

  

  

constituyó mediante IN 
  

  

  

Doctora Ximena 
  

Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil 
  

del mismo cantón el ocho de Marzo de mil novecientos 
  

ochenta y tres, con un capital social de velnte 
  

millones de sucres (S5/. 200060. 000,00). DOS .- Mediante 
  

escritura pública celebrada el dos de Abril de mil 
  

novecientos ochenta y slete, ante e1 Notario  rrimero 
  

  

    del cantón Quito, Doctor dora  Machauo  Levyallos, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

cuatro de Junio de mil novecientos ochenta y siete, se     

Sai Ma 
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aumento el capital sucial a la suma de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 py 

, 2 millones de sucres (5/. 130000. 000, x TR 

vo 
3 Junta Universal de Accionistas de ran ÉS 

” 4 sesión celebrada el veinte y nueve de Febrero de AS, 

5 novecientos ochenta y ocno, cuyo extracto se agrega 

: 6 como documento habilitante, resoivió aumentar el 

. 7 capital sucial de la empresa y consigulent=emente ro 

2 8 reformar sus estatutos sociales, al tlempo que facultó 

9 expresamente a los Administradores de la Compañia para 

10 otorgar la escritura pública correspondiente y llevar 

11 adelante todos dos pasos necesarios para su validez. 

12 TERCERA: AUMENTO DE CAFITAL Y IEFORMA DE ESTATUTOS 

13 Con base los antecedentes enunciados, los 

14 comparecientes señores José Alonso lgelesias y Carlos 

15 Z¿apata Jiménez. en sus calidades de Presidente y 

16 Gerente General, respectivamente, de GRAFANDINA 0.4. y 

¡ 17 como tales sus Representantes Legales, cotorgan las 

18 siguientes declaraciones. —UNO.- >e aumenta el capital 

: , 19 social Ae: la Compañia en la 31ma de 

.. 20 setenta millones de sucres (5/.70000.000,00) 

. - 21 O sea hasta que alcance un total 

22 de doscientos millones de sucres 5/.200000.000,00). 

23 mediante La emisión de setecientas mil 

24 (700.006) nuevas acciones ordinarias Y 

25 nominativas, de un valor nominal de 

26 cien sucres (9/.100,00) cada Una. El pago 

27 de este aumento de capital se la efectúa 

28| de la sivuiente DOrImar o. o. oo       
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pagado por los  aoecionistas de  i5 Sigul1en De manera: 
  

bumento de Capi- 

  

  

tal pagado con 
  

Capital Sus- Superávit por 
  

crito y Pagado Revaloriza. de Aumento 
  

al 29/Feb, /08 Activos Fijos 
  

  

e o 0 a a 

inversiones Industria- 

e e 

  

les y Cartera 5.4. 
  

, INICASA 129"948, 000,00 ) 69:972.000,00 «Y 
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Los accionista son ecuatorianos, salvo el señor Ernesto 
  

autorizado 

   nac ijonalidad legalmente 

para participar como inversionista nacional 
  

en el capital social de GRAFANDINA 5. A... TRES  .- Se 
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Doctor mo
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Diezo Almeida idiegio de 
  

Abogados de Quito  LaJo sesenta y 
  

  

cinco). Fara la celebración du ezta escritura se 

observaron 105 preceptos dogalesz del caso y, ieida que 
  a 

  

les fue a dos comparecientes pour mi, el Notario se 

ratifican y firman conmigo: en unidad de acto de todo lo 
  

cual doy fe.- (firmado) Señor «Jose Alonso Iglesias.- 
  

Cédula de ciudadania número ciento setenta 
  

cincuenta y dos setecientos cincuenta y 
  

Cédula de control tributario número cero cero cero 
  

  

novecientos setenta y sels (Eirmado) Senor Carlos 

Zapata ' Jiménez.- Cédula de ciudadania número ciento 
  

setenta ochocientos ochenta Y sels seiscientos ochenta 
  

y tres-t   res.- Cédula de controi tributario número cero     

dora 
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tributario de GRAFANDINA S.A. número cero cero dos 

novecientos veinte Y Siete. - Bl Notario (firmado) 

Doctor Jorge Machado Cevallos. a > = - - 
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Señor ingentero 

Carlos F. Zapata 

Ciudad. 

Estimado Ingentero Zapata: 
   

LE Directorio de Grafandina en resolución tomada el día doce de Sep- 

,fjembre de 1986 designó a usted Gerente General de la Compañfa. Los 

¡datos relativos a este nombramiento son los stgutentes: 

pen 

a. Fecha de Otorgamiento: 12 de Septiembre de 1966 ÓN, 

mpañía se denomina Grafandina S.A., el cargo €5 s9/dorenso 

Yi, al perfodo de duración del cargo es de dos año 

amiento se otorga a favor del señor Ing. Carlos F. Zapata. 
   
   

-3,. El Gerente General y el Presidente ejercerán individualmente la 

a _representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía. 

¡Las facultades del Presidente y Gerente General constan en la 

Pe de Constitución de la compañía otorgada el 20 de ene- 

ide 1983 ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Dra. Xime- 

Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil el día 

| de marzo de 1983, 

El Directorio autorizó al suscrifó, como Secretario Ad-hoc de 

fandina S.A., para otorgar IA pe papi 

”) | 
" Yo Ayuctal 

Mi 7 de bh Almeida Guzmán 

Se cretario Ad-hoc 

pl 

510 : Acepto el cargo de Gerente Ceneral de Grafandina S.A. 

e para el que he sido elegido. 

* Quito, 12 de Septiembre de 1986 

ON: A y a . 
Ing TarTos F. nte? UN 

Certifico que-el. señor 169. Carlos F. NAS aceptó 

453 [Ps So rentereneral 
de Erafandina S.A. 
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ario de Crafendín» en resolución tomada el día prímrero de Diciem)Ire 
ini mb a ustel Presidente de la Compañía. Los datos relativos a 

$ 

$ a Otorgamiento: lro. de Diciembre de 1.986 

comañía 30 denomina Grafandina S.ñ., el cargo es do Presidénte, eL” 
o de dutación dal cargo es de dos ¡ños y el nomicandento-50” otor 

favor fal neñor Josá Alonso Iglesias. 

2 » 

160 legal, judicial y extrajudicial úe la Compañía. 
fecuftaden «ic1 Proridente y Serante General constan en la Escritura 

| hh Copetátución de la Compañía otorgada el 20 de enero de 1.93 ante 

,s pRER Otorgar el presonte nomiramiento. 

  

  
1 cs COÓOO A A 

NOMBRAMIENTO 
e 
  

    

     

   
    

    

     

    

    

   
   

to ron los siguientes: 

     

     

     
    

    

   

   
    

   

    
sigente y el Gerente General ejercerán individualmente la repre- 

Segundo del Cantón quito, Dra, Ximena Moreno «de Solines, ins 
mel Megistro Mercantil el día 8 de marzo de 1.983. 

autorizó al suscrito, como secretario Ad-hoc de Grafandi- 

  

Secretario Ad=hoc 

Mepto el circo de Presidente de Crafandina S.ñes, para el que he 

sido elegido. 

  

de Presidente de Grafandina S.A. 
imurito el presente, had 

    
2 1, 

  
   



3 o cocumento que an- 

tecede, el mio: > y agregado 
como habito: 400 BIS 
otorgada el e ABRIL de 1987 

) ea fe dos 

a
 E- fiel compulsa : 

  

per 

Ente hs 

o a 10 

  

  

  

e 
. AE, 1." 

£ VIA 

: + epa 
IN E 

| > 2» ye 

poa La A 
pr ts A 

: 
md 4 20, RS 

de a, 
: 

Y E Dom 
: 

IN 
EPA o 

| “a E 
A | ¿ 

í 

    

  
, pi 
! 

| A 
: 

A 
E cf 

4 
Al 

i 
Hi 
Hl i 
$ ! | MN a Eo 

” 

' po ; i l A 
es 

| 
: 

E E ES É 
«a 

¿ 

! 

3 
2d 

  

    

A
A
 

  z 
E 

í 
i 

$4 ¡ : 

 



   

  

REPUBLICA DELECUADOR     

  

e Wmaciado 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y CA 

    

  

ya 

  

Ps y 

       

  

   
  

EL, SUBSECRITARIO DE COMERCIO EXTERIOR E DMCTACIÓN BREA pr 
MINISTERTO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y P: 

VISTOS el Decreto No. 3049, de 6 de julio de 1937, publicado en el 
Registro Oficial No.?23, de 7 de julio de 1987, mediante el cual 
entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220, de la Comisión - 
del Acuerdo de Cartagena, referente al Tégimen Conún de Tratamien 
to a los Capitales “Mxtranjeros y sobre Yarcas, Patentes, Licen- 
cias y Regalías, la solicitud y la documentación nresentadas; Y, 

EN USO de las atribuciones cue le confiere el Decreto No, 3095, de 
28 de julio de 1987, nmublicado en el Registro “ficial No.738, «de 
29 de julio de 1987, 

  

ud S.A. O ao dtal, Social actes a le ra 
de Doscientos millones de sucres (s/.200'000.000) de conformidad 
con lo acordado por la Jimta Universal de 29 de febrero de 1988,   
La inversión que realizará el mencionado inversionista por tener 

  

carácte > RAGIQNA]). carece del derecho a reexportar el capi- | 
tal invertido o a invertirse, asf cono a remitir al exterior las 

  

   
   

COMONIQUESE.- Dado en muito, a 28 MAR 1988 A 2 
LA 

VÍLIGETS Paz y Miño 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO 
EXTERIOR E INTEGRACION, 

A
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
GRAFANDINA S.A. 

Lugar, día y hora 

En la ciudad de Quito el día 29 de Febrero de 1988 a las .9H0O * 
en el domicilio de la compañía, situado en la calle Pueblo. 
Viejo s/n y Panamericana Sur, se reunen los señores Accionistas 
de Grafandina S.A., con el objeto de celebrar 'una* Junta 'Uni-- 
versal. 

  

Constitución de la Junta 

Asisten a esta Junta los siguientes Accionistas: 

Nombre del Accionista Número de Capital Sus. Número de 
  

  

Inversiones Industria-  . pa y y qu ! 

les y Cartera S.A. DS e Ú l 

INICASA / ;  1'299,480 129'948.000  1'299.480 

Fausto Ayala 130 13.000 130 

Luis Yánez 130 13.000 130. 

Ernesto Ortuño 130 13.000: 130 7 

José Alonso Iglesias 130 13.000 130 o Za 

1'300.000 130'000.000 - 1'300.000- - e 

  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del 
capital pagado, de conformidad con el Artículo 280 de la Ley 
de Compañías y los Estatutos Sociales, los presentes resuelven 

unanimemente constituirse en Junta Universal con el fin de 
tratar el siguiente Orden del Día: 

     
  

  

  

 



Ca
 

  

il. Conocer y resolver sobre las cuentas, el balance general 

y los informes de los Administradores y Comisarios, sobre 
los negocios cortados al 31 de diciembre de 1987. 

Pi Ad fio. TE 
e ano 

y Conocer el Informe de los Auditores Externos. : LES Euro . 

3,—Kesolver sobre la distribución de los beneficios sociales. .. e 

E 4. o Jsotver sobre el aumento de capital y reforma de los o LL, 
8..—estatutos sociales. AN 

E 

5. Elegir Directorio y señalar de su remuneración. 

6. Elegir un Comisario Principal y uno Suplente, y señalar O 

remuneración. 

7. Designar Auditores Externos y señalar su ' remuneración. 

Los documentos a ser conocidos por la Junta, han estado a..-: 

disposición de los señores Accionistas en las oficinas de la 
Compañía, calle Pueblo Viejo s/n. y Panamericana Sur Km... 5 
1/2, Quito, de conformidad con la Ley o o o 

Los Comisarios han sido especial e individualmente convocados 
por nota escrita, según consta de los documentos incorporados 
al expediente. o ped n ) o cp ii ALS 

MA ie 

Presidente y Secretario 

Por decisión unanime, preside la Junta Universal el señor José 

Alonso 1., como Presidente de la Compañía, actuando como Secre- - 
tario el Dr. Diego Almeida Guzmán. Igualmente, se aprueba 
por unanimidad el Orden del Día propuesto y se pasa a tratar 
el primer punto del mismo. 

1, Conocer y resolver sobre las cuentas, el Balance General 
y los informes de los Administradores y Comisarios, so- 
bre los negocios cortados al 31 de diciembre de 1987. 

Por disposición de la Presidencia, el Gerente General da lectura 

al informe del Comisario de la empresa por el año de 1987. 

 



   
  

A A AA me ae A A A AAA L engrase ran 

  

A continuación, así mismo por disposición de la Presidencia, 
el Ing. Carlos F. Zapata da lectura a su informe, el cual según . 
señala el Gerente General fue conocido, aprobado y hecho suyo 
por el Directorio de Grafandina S.A., en sesión celebrada el o 
8 de febrero de 1988, recibiendo su felicitación al contenido | 
y presentación del mismo. Con esta aclaración se procede de 
conformidad, a continuación de lo cual se da lectura a los 
correspondientes Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias 
y demás Estados Financieros que constan del expediente de esta 
Junta, respecto de los negocios cortados al 31 de Diciembre 

de 1987. 

  

Los señores Accionistas deciden por unanimidad aprobar en todas 
sus partes el Informe presentado por los Administradores, asi 

como las cuentas y'estados financieros de la Compañía por el 

ejercicio fiscal de 1987, con la abstención de los Administrado- 
res como es de Ley. 

2. Conocer el Informe de los Auditores Externos. 

La Presidencia solicita que por Secretaria se de lectura al E 

Informe presentado por la Firma "Consultora Gabela"” auditores os 

externos de la Compañía, lo cual se cumple. 

3. Resolver sobre la distribución de los Beneficios Sociales. 

La Presidencia señala que la Junta debe pronunciarse sobre 

la distribución de los Beneficios Sociales de la Compañíg”., 

Al efecto, indica el señor Presidente que considera conveniente” 

aceptar la sugerencia de la Gerencia General según fuera 

expuesta en su informe. 

  

Los señores Accionistas por unanimidad, con las abstenciones 

de los Administradores conforme a la Ley, resuelven destinar Lo 

S/. 2'600.591 al Fondo de Reserva Legal y declaran el reparto o 

de un dividendo en efectivo de S/.17'582.723, provenientes ' 

todos de la Utilidad del ejercicio de 1987. Para estos efectos, 

se señala que de la Utilidad Bruta de la Compañia se ha deducido 

la participación de los trabajadores y el Impuesto a la Renta 

de acuerdo con la Ley. 

En vista de que la Compañia tiene disponibilidad de fondos, 
los señores Accionistas instruyen a la Gerencia General para 
que proceda a dar cumplimiento a esta resolución a la brevedad 

pas 

4. Resolver sobre el aumento de capital y reforma de los 
¿estatutos sociales. 

  

  

 



La Presidencia señala que la Junta debería aceptar 4 
de la Gerencia General sobre el aumento del capital de 
sa. 

Los señores Accionistas, por unanimidad, —y-eon--Le- abstención 

de-0s-Admiristradores-eentorme-e-—la-Ley,- resuelven aumentar 

el Capital Social de la Empresa en la suma de S/. 70 000. 000, 
es decir hasta alcanzar un total de S/. 200' 000. 000. Merz 

Los señores Accionistas deciden igualmente que: el pago . del 
aumento se haga con los siguientes rubros: l o 

Superávit por Revalorización 
de Activos Fijos 1986  S/. -3'039.420,62 - 

Superávit por Revalorización | o o | a 
de Activos Fijos 1987 S/. 66*'960.579,38 

Total Aumento de Capital -S/. 70'000.000,00 . 

/ 

    
    

  

TA -. - 

El aumento del capital se hace mediante la emisión de 700.000 
nuevas acciones Ordinarias y Nominativas, de un valor nominal 

de S/. 100,00 cada una. TL A 

La Junta señala que las cifras antes indicadas están sujetas 
a la revisión de la Superintendencia de Compañías. En caso . 
de que dicha institución no las apruebe en forma definitiva .. 
o hiciere observaciones, se podrá tomar la suma correspondiente 

de otras cuentas patrimoniales para completar la capitalización .::- o 
en el monto indicado, para todo lo cual la Junta General facul- A 
ta expresamente a los Administradores de la Compañía.. 

En relación con el aumento de capital acordado y resuelto por 
la Junta, los Accionistas por unanimidad resuelven reformar 

los Artículos Quinto y Sexto de Los Estatutos . Sociales, de 

manera que en el futuro digan: IS o 

ARTICULO QUINT 0 .= Capital: El Capital Social 
es de Doscientos millones de sucres (S/. 200'000.000,00) dividi- 

do en 2'000.000 de acciones de cien sucres (S/. - 100,00) cada 
una. .. De e z - 

ARTICULO SEXTO.- Acciones: Las acciones serán 
ordinarias y nominativas y estarán numeradas del número uno 
al dos millones (No. 1 al 2'000.000,00). Cada acción dará 
derecho, en proporción a su valor pagado, a - voto en la Junta 
General, a participar en la utilidades y a los demás derechos OR 
que establece la ley. 
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- GRAFANDINA sa. 

La Junta decide, asi mismo, facultar expresamente a los. “2 
Administradores de la compañía a otorgar la correspondiente. 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 
y a realizar los demás actos que fueran . necesarios . para .su 
perfeccionamiento. . A a 

5. Elección de Directorio y señalamiento de su remuneración. 

El señor Ernesto Ortuño sugiere como Directores Principales 
a los señores José Alonso l., Jaime Bonnardeaux, y Manuel. . Sar-- 
cia-Jaén. ; 

La sugerencia antes mencionada tiene la aceptación total de 
los presentes y por tanto por unanimidad se decide que el 

Directorio de Grafandina S.A., quede compuesto por los señores: 

José Alonso l., Jaime Bonnardeaux y Manuel Carcla-Jaén, a 

De esta manera la Junta establece que las personas citadas 
anteriormente ostentarán la calidad de Directores Principales 
de la Empresa, con base en lo previsto en el Art. 18:de los 
Estatutos. La Junta no considera necesario por el momento 
designar vocales suplentes. 

1 señor Luis Yanez, sugiere que se fije una remuneración de 
S/. 10.000 por sesión, a cada miembro del Directorio. o 

La sugerencia es aceptada unanimamente, por lo que la Junta : 
> . $ 

establece, una remuneración de S/. 10.000,00 por sesión a cada - 

miembro del Directorio. l 

  

6. Elegir un Comisario Principal y un Suplente 'y señalar -su 
remuneración. 

El señor Ernesto Ortuño sugiere la elección de la señorita : 
Yolanda Ortega y el señor Roberto Sáenz para los cargos de 
Comisario Principal y Suplente respectivamente. 

La Junta en consideración a lo expuesto, con la abstención 
de los Administradores como es de Ley, decide nombrar a la 
señorita Yolanda Ortega y al señor Roberto Sáenz para los cargos 
en referencia y fija en S/. 25.000,00 su remuneración. 

7. Designar Auditores Externos. 

El señor Fausto Ayala pide que se felicite a la Firma Consultora 
Gabela por el excelente trabajo realizado en el presente ejerci- 
cio, y de igual manera sugiere la reelección de dicha firma 

mo. 

   



    

  

RES Fes AA o 
a es EEES Ra o: OT 

» para el ejercicio del año de 1988. : CR 

Auditores Externos y decide reelegir a la firma Const 
Gabela en esa función para el ejercicio fiscal. de 1988, “fijando 
su remuneración en S/. 250. 000, 00. . e o 

e” - No habiendo otro punto que tratar, y siendo las 11H00 se declara rs 
un receso para la redacción del Acta, dejando constancia la '“-“" 
Presidencia de su felicitación a la Administración de la Compa-. 

nm”. ñia. De manera particular hace extensiva la felicitación a 

  

los señores funcionarios y empleados de la Compañia. LS 

A las 12H00 se reinstala la sesión. El Secretario da lectura 
a la presente Ácta, la cual es aprobada por. unanimidad y sin 
modificaciones. 

A continuación el señor Presidente declara clausurada la sesión ' 
dejando constancia de que forman parte del expediente de esta 
sesión los siguientes documentos: o 

1. Lista de asistentes a la Junta con detalle de número de ? o 
acciones del Capital Social Pagado y número de votos. E 

2. Informe del Comisario. . o a 

> 3. Informe de la Gerencia General. o ay 

4. Informe de los Auditores Externos. - +2 -7 pi o 

5. Balance General, Estado de Resultados y demás estados finan 
cieros correspondientes al Ejercicio Económico de 1987, 

. 6. Copia de la carta de delegación en virtud de la cual 
el señor Fausto Ayala comparece en representación de 

” Inversiones Industriales y Cartera S.A., INICASA.. 

Para constancia, de conformidad con lo que dispone el Artículo 

280 de la Ley de Compañías y los Estatutos de la Empresa, todos 
los señores Accionistas presentes o representantes, suscriben 

la presente Acta en la ciudad de Quito, a más de los señores 
Presidente y Secretario que certifican. 

a    

   

  

    Dilego ' Almeida Guzmán 
etario, 

ose Alonso 

Presidente,           

  
   



  

  

   

   

    

  

U 
Inversiones Industriales y 
Cartera S.A., INICAS 

  

Certifico que es fiel copia del original que reposa en el Libro 

de Ac de la compañía. 

| . no. 

VE ) - ul, La, 

“Dr. /Diego Almeida Guzmán A a 
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Diego Almeida Guzmán 
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LISIA TE ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
CELEBRADA EL 29 DE FEBRERO IE 1988 

  

  

  

- Accionista Representante Nímero de Capital Sus, Número de 

mt Acciones y Pagado S/. Votos 

: Inversiones Industriales y 
Cartera S.A. -— Fausto Ayala 1'299.480 129'948.000  1'299.480 

Luris ¡Yánez 0 13.000 130 

Fausto Ayala 130 13.000 130 

Ernesto Ortuño | 130 13.000 130 

José Alonso Iglesias 130 13.000 130 

| 1*300.000 130'000.000  1'300.000 

)/ 
Li bel a e? cad 

HU   
     

- 

Certifico que es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas 

de la pompañía. | | | 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello la con 
  

fiero esta TERCERA ” COPIA CERTIFICADA, sellada y firma 
  

da en Quito, a diez de Junio de mil novecientos ochenta- 
  

y ocho.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ceda 1 2 

ZON: Mediante Resolución No. 88.1.1.1.1353, dictada por 
  

la Superintendencia de Compañías, el 9 de agosto de 1.988| 
  

se aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutos 
  

de '"GRAFANDINA S.A.'".- Tomé nota de este particular, al 
  

margen de la respectiva escritura matriz otorgada ante mí] 
  

el 10 de junio de 1.988, 
  

Quito, a 17 de Agosto de 1.988.- 
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Con esta fechas queda inscrita el presente documento y la Reselución 

número 111 trescíántoa cincuente y tres del Sr. Superintendente de - 

Compeñísa Interina, de 9 de agoste de 1988, bajo el númere 161 del 

Registro industrisl, tomo 20.- 5e temó neta =l murgen de la inasrip- 

ción número 27 de 8 de merzo de 1983, a fa. 91 del "egistro Indus - 

triel, yora 15,- Queda archivede ls Segunda Copia Certifiesde de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Refasma de Entatutes de - 

PGRAFANDINA S5.f.*, otorgada el 10 de junis de 1988, ente el Notario 

Primera del Centón, Dr. Jorge echado C..- Se da así cumplimiento e 

le dispuesto en el Art, tercero de la citada Resolución, de conformi- 

dead se lo establecida en ul Decreta 733 de 22 de agusto de 1975, pu» 

blicada en el Registra Oficial 873 de 29 de egosta del miama año.- 

Se anotó en el Repertorio baja el númers 9145.- Quito, a veinte y - 

ssis de sgesto de mil novecientos achenta y echo. al ISTRADOR,- 
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mmm ZON : — Cumpliendo lo ordenado por +=1 Señor Superin- 
  

  
  

tendente de Compañías Interino en su Resolución No. 88.1.1.14 

       

2 h 

3 1353 de fecha 9 de Agosto de 1988, tomé razón de la Escrí- 

6| úáe Estatutos de "GRAFAN+ 
«Dro. Ximena 

Moreno de 5| 

Solines l 

  

    

  

  

  

NOTARIA 20, “| e em : 8, al margen de la Escr a, de Cons= 

. ,| titución de esta Compañía de 20 de enero de 1983. 
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| DOCTORA XIMENA MORENO DE BOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 
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Dr Ximena Moreno de UM 
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